
  
 
 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

ACUERDOS 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria N° 1586 del 27 de marzo de 2024, llegó a 

los siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad la Guía Académica del Docente 2024. 

2. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la Carga Académica 2024-I de los 

siguientes Departamentos Académicos: Bienestar Universitario, Ciencias Jurídicas, y 

Nutrición y Alimentación. 

3. Aprobó por unanimidad encargar la Dirección del Centro Pre Universitario a la Arq. 

Helka del Rocío Flores Aspiazú, del 1 de abril al 31 de diciembre de 2024. 

4. Aprobó por unanimidad la ejecución de la Charla de Inducción de Estudios Generales 

– Horario Regular 2024-I. 

5. Aprobó por unanimidad la ejecución de la Charla de Inducción de Estudios Generales 

– Horario Diferenciado 2024-I. 

6. Aprobó por unanimidad y por excepción, que el día sábado 30 de marzo de 2024, las 

clases de Pre Grado de Horario Regular y Horario Diferenciado se desarrollen de 

manera virtual mediante el uso de la plataforma Ms Teams. 

7. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO:  La ejecución de la Conferencia: “Las patentes de invención y la 

investigación en la universidad”, a cargo de la Mag. Adriana Barrera; que 

se llevará a cabo el 22 de abril de 2024. 

SEGUNDO:  El lema y logo de la campaña de concientización para el respeto a la 

Propiedad Intelectual dirigida a la Comunidad Universitaria: “Investiga 

con Integridad”, en el marco del Día Mundial de la Propiedad Intelectual. 

8. Aprobó por unanimidad la contratación de la empresa Multitest Resources S.A.C., por 

la suma de US$ 4,130.00 (incluye IGV), para la renovación de la licencia de la 

plataforma Multitest Cloud (paquete ilimitado), por el periodo de 1 año. 

9. Aprobó por unanimidad conferir 29 Grados Académicos de Bachiller (Automático), 05 

Grados Académicos de Maestra y 03 Títulos Profesionales. 

10. Aprobó por unanimidad felicitar a la Mtra. AMPARO PACHECO PALOMINO y a la Mtra. 

JESSICA CORINA PACHERRES EGUILUZ, por haber obtenido la nota DIECINUEVE 

(19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su tesis “Habilidades de conciencia 

fonológica y estrategias implementadas en la educación en línea”, para optar el Grado 

Académico de Maestra en Educación con mención en Problemas de Aprendizaje. 

11. Aprobó por unanimidad felicitar a la Mtra. MILUSKA MARIA ALARCÓN CÁNOVA, por 

haber obtenido la nota DIECINUEVE (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su 

tesis “Adherencia al tratamiento y calidad de vida en pacientes en Hemodiálisis de una 

clínica de Lima”, para optar el Grado Académico de Maestra en Psicología con mención 

en Psicología Clínica y de la Salud. 
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12. Aprobó por unanimidad encargar la Coordinación de Actividades Culturales y 

Deportivas del Centro de Bienestar Universitario a la Mag. Milagros Rosalía Romo 

Sandoval, del 17 de abril al 12 de julio del 2024, con una dedicación de 20 horas 

semanales. 

13. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: La suscripción del Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional entre la Organización de Estados Iberoamericanos 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura – OIE - Oficina Nacional de 

México, Oficina Nacional de Perú y la Universidad Femenina del 

Sagrado Corazón para la ejecución del proyecto “Movilidades 

Académicas del Programa Jaime Torres Bodet - Paulo Freire”; con una 

duración de tres (03) años. 

SEGUNDO: Autorizar a la Dra. Victoria García García, Rectora, la suscripción del 

citado convenio en nombre y representación de la Universidad 

Femenina del Sagrado corazón - UNIFÉ. 

14. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: La suscripción del Memorándum de Entendimiento entre el Estado de 

Minnesota Minnesota State Colleges And Universities (Escuelas 

Técnicas y Universidades del Estado de Minnesota) Minnesota State 

University Moorhead (Universidad Estatal de Minnesota-Moorhead) y la 

Universidad Femenina del Sagrado corazón – Perú; con una vigencia de 

tres (3) años. 

SEGUNDO: Autorizar a la Dra. Victoria García García, Rectora, la suscripción del 

citado Memorándum de Entendimiento en nombre y representación de 

la Universidad Femenina del Sagrado corazón - UNIFÉ. 

15. Aprobó por unanimidad los perfiles profesionales del personal que labora en las Áreas 

del Centro de Bienestar Universitario: 

• Perfil profesional del puesto laboral del Área de Servicio Social. 

• Perfil profesional del puesto laboral del Área de Actividades Culturales, 

Deportivas y Recreativas. 

16. Aprobó por unanimidad la Propuesta de nuevos talleres recreativos para el Área de 

Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas para el semestre 2024-I. 

17. Aprobó por unanimidad el Proyecto de Talleres deportivos alternativos 2024-I, para el 

Área de Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas. 

18. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: Aceptar la renuncia de Lic. Jennyfer Cóndor Ventocilla a la Coordinación 

del Área de Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas. 

SEGUNDO: Agradecer a la Lic. Jennyfer Cóndor Ventocilla por sus servicios 

prestados como Coordinadora del Área de Área de Actividades 

Culturales, Deportivas y Recreativas, labor que desempeñó del 01 de 

abril de 2023 al 31 de marzo de 2024. 
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19. Aprobó por unanimidad que la Universidad Femenina del Sagrado Corazón – UNIFÉ, 

exprese su interés en participar como Institución de Educación Superior (IES) elegible 

en el Concurso Beca de Excelencia Académica para Hijos de Docentes – Convocatoria 

2024 de PRONABEC. 

20. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización, la ejecución de la Charla “La 

importancia de la detección y la intervención temprana en trastornos del 

neurodesarrollo”, llevada a cabo el 25 de marzo de 2024, en las instalaciones de la 

UNIFÉ. 

21. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: Autorizar la participación del Dr. José Julio Goicochea Elías, Director del 

Círculo de Estudios de Derecho Penal de la Facultad de Derecho, como 

conferencista con una ponencia sobre el rol de las partes procesales en 

el marco del proceso penal garantista, en el marco del Programa 

Operativo Anual de la Escuela Judicial del Supremo Tribunal de Justicia 

y Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco – Estados Unidos 

Mexicanos; la que se realizará el 16 de abril de 2024, bajo la modalidad 

virtual. 

SEGUNDO: Autorizar el uso de los Logos de UNIFÉ y del Círculo de Estudios de 

Derecho Penal en la publicidad de dicho evento. 

22. Aprobó por unanimidad ratificar la extensión de la encargatura de la Mag. Elizabeth 

Céspedes García en la Dirección de la Escuela Profesional de Nutrición y Dietética, del 

01 de abril al 31 de diciembre de 2024. 

23. Aprobó por unanimidad ratificar la alternativa de la Escuela de Posgrado, de ofrecer la 

modalidad de estudios presenciales con el 80% presencial y el 20% virtual para los 

Programas Académicos de Maestrías y Doctorados detallados a continuación 

(sustentado en la Resolución del Consejo Directivo Nº 033-2023-SUNEDU/CD), 

aplicable a partir del semestre 2024-I (aprobado en Consejo Directivo N° 216 de fecha 

11 de enero de 2024): 

Maestría en Educación con mención en: 

− Autoevaluación, Acreditación y Certificación Profesional 

− Diseño y Gestión Curricular e Innovación del Aprendizaje 

− Docencia Universitaria  

− Gestión Directiva Educacional 

− Problemas de Aprendizaje 

− Tecnología Educativa 

Maestría en Psicología con mención en: 

− Diagnóstico e Intervención Psicoeducativa 

− Prevención e Intervención en Niños y Adolescentes 

− Psicología Clínica y de la Salud 

− Psicología Empresarial 

Maestría en Derecho Civil con mención en: 

− Derecho de Familia  
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Maestría en Nutrición y Dietética con mención en:  

− Ciencias de la Nutrición y Alimentación Humana 

Doctorado en Educación 

Doctorado en Psicología 

 

24. Aprobó por unanimidad ratificar la Actualización Curricular de los Programas 

Académicos de Maestrías y Doctorados de estudios presenciales con el 80% presencial 

y el 20% virtual, aplicable a partir del semestre 2024-I (aprobado en Consejo Directivo 

N° 216 de fecha 11 de enero de 2024): 

Maestría en Educación con mención en: 

− Autoevaluación, Acreditación y Certificación Profesional 

− Diseño y Gestión Curricular e Innovación del Aprendizaje 

− Docencia Universitaria  

− Gestión Directiva Educacional 

− Problemas de Aprendizaje 

− Tecnología Educativa 

Maestría en Psicología con mención en: 

− Diagnóstico e Intervención Psicoeducativa 

− Prevención e Intervención en Niños y Adolescentes 

− Psicología Clínica y de la Salud 

− Psicología Empresarial 

Maestría en Derecho Civil con mención en: 

− Derecho de Familia  

Maestría en Nutrición y Dietética con mención en:  

− Ciencias de la Nutrición y Alimentación Humana 

Doctorado en Educación 

Doctorado en Psicología 

 

 

        Atentamente, 

 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 
Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
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